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Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. Es este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 7 de noviembre de 2002.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

22740 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2002, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad del área de conocimiento de
«Construcciones Arquitectónicas» a doña Gema Mer-
cedes López Manzanares.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesora titular de Universidad,
concurso: Z040/DCA202, del área de «Construcciones Arquitec-
tónicas», convocada por Resolución de esta Universidad de fecha
23 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), y presentada por la interesada la documentación a
que hace referencia el punto octavo de la convocatoria;

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña Gema Mercedes López Manzanares, con docu-
mento nacional de identidad número 50.839.095-X, Profesora
titular de Universidad del área de «Construcciones Arquitectóni-
cas», adscrita al Departamento de Arquitectura de esta Univer-
sidad. La interesada deberá tomar posesión en el plazo máximo
de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. Es este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 7 de noviembre de 2002.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

22741 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2002, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad del área de conocimiento de
«Fundamentos del Análisis Económico» a doña Ethel
Mokotoff Miguel.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor titular de Universidad, con-

curso: Z018/DFU211, del área de «Fundamentos del Análisis Eco-
nómico», convocada por Resolución de esta Universidad de fecha
23 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), y presentada por la interesada la documentación a
que hace referencia el punto octavo de la convocatoria;

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña Ethel Mokotoff Miguel, con documento nacional
de identidad número 51.087.085-Z, Profesora titular de Univer-
sidad del área de «Fundamentos del Análisis Económico», adscrita
al Departamento de Fundamentos de Economía e Historia Eco-
nómica de esta Universidad. La interesada deberá tomar posesión
en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. Es este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 7 de noviembre de 2002.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

22742 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2002, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se nom-
bra a don Francisco Vecino Rubio Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Didáctica
de la Matemática».

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 29 de noviembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 13 de diciembre), y presentada por el inte-
resado la documentación a que hace referencia el punto octavo
de la convocatoria;

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de sep-
tiembre) y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Francisco Vecino Rubio, con documento nacional de iden-
tidad número 1.798.603-A, Profesor titular de Universidad de la
Universidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento
de «Didáctica de la Matemática», adscrita al Departamento de
Didáctica de las Matemáticas, en virtud de concurso ordinario.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 11 de noviembre de 2002.—El Rector, Rafael Puyol
Antolín.


